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plaza de Santiago num. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por mod o* 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las ouo 
sean 4 instancia de parte no pobre, so insertar* , OFIS-
mento: asimismo oualquior anunció concernió™ al sor-

Parte Oficial 

PiTsi(|püP¡¡: fie! Consejo k Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a , 
INDUSTRIA. COMERCIO 7 OBBAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Con arrreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 18 de Junio próximo pasado, y 
á fin de proceder a U formación del e s 
calafón de funcionarios cesantes cuyos 
servicios tienen relación oon los del Mi
nisterio de Agricul tura, Industr ia , Co-
meroio y Obras púbüoas; 

S. M. el R E Y (q D. g.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, ha t e 
nido á bien disponer: 

1.° Podrán figurar en el referido es
calafón todos los empleados que, siendo 
oesar.tes del suprimido Ministerio de F o 
mento, y no perteneciendo á Cuerpos e s 
pecialmente oonstitu'dos, lo soliciten 
oportunamente. 

2.° Podrán también ser incluidos los 
cesantes de Ultramar que, habiendo des
empeñado cargos de la índole propia del 
que fué Ministerio de Fomento en sus d i 
ferentes ramos, con exclusión de otro al
guno, deseen figurar en el escalafón para 
optar á los beneficios del mismo. 

3 ° Las peticiones de inclusión ha
brán de formularse con anterioridad á la 
feoha del dia 25 del actual , entendién
dose que renuncian el derecho conoedido 
todos los que solioiten la inclusión oon 
posterioridad, y debiendo ser desest ima
da toda inatanoia que se presente una 
vez expirado el plazo. 

4.° Presentarán los interesados en el 
Negociado del Personal de este Ministe-
terio, ó bien ante los Gobernadores civi
les de las respectivas provincias, sus ho
jas de servicios acompañadas de las par 
tldas de nacimiento (legalizadas cuando 
faera necesario), los títulos de los dest i 
nos servidos y una copla en papel de O'IO 
Pesetas de onda uno de estos doouinenios, 

pndiendo recoger los originales una vez 
compulsados con las copias, las que se -
rAn remitidas á este Ministerio por los 
Gobernadores respectivos antes de fina
lizar el mes actúa 1 . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conooiraionto y demás efeotos. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. Madrid t . ° 
de Julio de 1900. 

GASSET 
Sr. Gobernador civil de la provincia de . . . 

gobierno C M 
Instrucción pública 

Con fecha 30 de Junio último ha to
mado posesión D. Miguel Moreno Muñoz 
en el cargo de Inspector de pr imera en
señanza de esta provincia. 

Lo que se hace públioo en este B O L E 
TÍN OFICIAL á los efectos oportunos. 

Madrid 2 de Jul io de 19O0.=EI Go 
bernador, Santi.igo de Liniers. 

63 —270. 

ayuntamientos 
Aranjuez 

El apéodioe al amillaramiento para 
el año de 1901 de las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y g m a d e r í a y edifioios 
y solares de este término municipal, se 
halla terminado y expuesto al públioo en 
esta Seoretaría por termino de quince 
dias, á fin de que, examinado por los oon -
tr ibuyentes, formulen las redamaciones 
que orean jus tas dentro de dicho plazo, 
pues pasado no se admitirá n inguna. 

Aranjuez 1 0 de Julio de 1900 = E l Al
calde, Antonio Sánchez Capuchino. 

6 2 . - 2 2 8 . 
Aloobendas 

El Registro fiscal de edificios y sola
res de este término municipal se halla ter
minado y expuesto al públioo en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por término 
de quinoe dias, contados desde hoy, para 
oir reclamaciones. 

AUooendas l . ° d e Julio de 1900. = EI 
Alcalde, Manuel Gómez. 

6 2 . - 2 5 1 . 

Las listas adicionales de alta y baja 
del padrón de cédulas personales de 

esta villa para 1899 á 1900 que han de 
regir en el segundo semestre del oorriente 
afio, que principia en este dia, quedan 
expuestas al público por término de 
quinoe días, oontados desde hoy, en la 
Seoretaría del Ayuntamiento pa ra oir re
clamaciones. 

Alcobendas 1.° de Julio de 1900- = EI 
Alcalde. Manuel Gómez. 

6 2 . - 2 5 8 
Bel monte de Tajo 

Los relaciones adicionales de altas y 
bajas del padrón de cé lulas personales 
de este distrito pa ra el secundo semes 
tre de 1900, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretar ia de este A y u n t a 
miento, desde este dia de la feoha hasta 
el dia 15 del mes actual , pa ra oir recia 
maciones. 

Belmente de Tajo 1.° de Jul io de 
1900.=E1 Aloalde, Nicolás Tor res . 

6 2 . - 2 5 5 
Canencia 

El dia 20 del oorriente, de once á doce 
de su mañana , en la oasa de este Ayunta
miento se verificará la subasta del arr ien
do á venta libre de las especies de con
sumos comprendidas en la tarifa oficial, 
cuyo arr iendo se haoe por el trompo que 
media desde 1 0 de Julio próximo á 31 de 
Diciembre de 1901, bajo el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretar ia del Ayuntamiento . 

Canencia 5 Junio de 1900.=El Alcal 
de, Marcos Hernánz . 

6 2 . - 2 2 9 . 
Campo Roal 

Las relaciones ad ic iona le s de aitas y 
bajas del padrón de oédulas personales 
de este distrito para el segundo semestre, 
de 1900, se hallarán expuas'.as al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento 
desde el 1.° al 15 del oorriente mes para 
oir reclamaciones. 

Campo Real 1.° de Jul io de 1900 = E l 
Alcalde, Nicolás Alonso. 

6 2 . - 2 5 7 . 
Ceniciento i 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Ti tu lar de esta villa, dotada oon el haber 
anual de 750 pesetas, abonadas de los 
fondos municipales por trimestre-* ven 
cidos, por la asistencia facultativa de 70 
á 80 familias pobres y puesto de la 
Guardia oivil. Además puede el Módico 

concertase con los vecinos pudientes, 
ascendentes éstos á unos 450, y calculan
do que el importe de las igualas por este 
concepto ascienda á 3 000 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán l a 3 solicitu
des á esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto este anuncio. 

Cenicientos 26 de Junio de 1900 =* 
El Alcalde, Vicente J iménez. 

6 2 . - 2 4 9 . 

Se halla vaoante la plaza de F a r m a 
cia, dotada con el haber anual de 750 pe
setas, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por las medi
cinas que se faciliten á 70 ú 80 familias 
pobres y puesto de la Guardia oivil, po
diendo efectuar además iguales oon 
los vecinos pudientes, ascendentes & 
unos 450 

Las so'icitudes han de dirigise en el 
plazo de treinta días desde la feoha q u e 
se publique este anuncio. 

Canioientos 26 de Junto de 1900. = E l 
Aloalde, Vicente J iménez. 

62.—250. 
Fresnodi l l as 

El padrón de oédulas perdónales del 
ejeroicio eoonómloo de 1899 á 1900, con 
la relación adicional de las al teraciones 
ocurridas, formada para la cobranza del 
segando semestre del aotual año de los 
obligados al referido Impuesto en este 
término municip ü , se halla de manifies
ta al público en la Secretaria de es te 
Ayuntamiento del 1.° al 15 del próximo 
mes de Julio para oir reclamaciones. 

Fresnedillas 30 de Junio de 1900.=E1 
Alcalde. Donato Garoía. 

62 —254. 
Fuent idueUa de Tajo 

En virtud de lo mandado por la Su
perioridad, se halla expuesto al públioo 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento , 
por término de quince dias , el padrón de 
oédulas personales que ha servido de 
base para la oobranza de dicho impuesto 
en esta villa durante el ejercicio de 
1899 á 900, dentro do cuyo plazo se ad 
muirán reclamaciones sobro inclusión 6 
exolusión del mismo. 

Fuentidueña de Tajo ],° de Julio de 
1900 = E I Alca 'de. Viotor Sáucbez Al-
g a v a . 

62 - 260 . 
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£1 Molar 
Los apéndices de la contribución t e 

r r i tor ia l por r iqueza rústioa, pecuaria y 
n r b a n a que han de servir de base pa ra 
los repartimientos del año 1901, se ha 
llan terminados y expuestos al público 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por término de diez dias pa ra que loa 
contribuyentes puedan examinarlos y 
hagan las redamaciones que orean con
venientes; pasado dicho plazo no se a d 
mitirá n inguna . 

El Molar 20 J u n i o 1900. = E 1 Alcalde, 
Ramón Par ís . 6 2 . - 2 2 7 . 

Q etafe 
Habiéndose ext raviado la noche del 

23 del aotual en el pueblo de Azaña (To
ledo) un caballo negro, de a lzada sobre la 
marca , de ocho años de edad, hierro en 
la cadera izquierda letras A C enlaza
das , de la propiedad del vecino de esta 
villa Pablo Paredes Pérez, ignorando el 
puntosa que se hubiera podido dir igir , in-
teretto de los Sres. Aloaldes de los pueblos 
de esta provinoia que cuantas noticias 
tengan del paradero de dicho caballo me 
las part icipen para esta Alcaldía hacerlo 
al interesado. 

Getafe 29 de Jun io de 1900.=E1 Al-
oalde, Zoilo Butragueflo. 

62—226. 
Madaroos 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, este Ayuntamiento ha t e 
nido á bien acordadar sacar a p ú b l i . 
oa subasta los derechos de los Consu
mos para el segundo semestre del año 
aotual y ano natural de 1901, los líquidos 
y las oarnes de todas olases con 1% ven ta 
á la exolusiva al por menor y los cerea
les á la venta libre, todo sujeto á los plie
gos de condiciones según se hallan r e 
dactados y de manifiesto para el que 
guste enterarse, y pa ra dicha subasta se 
ha señalado el día 29 de del aotual y hora 
de las diez de su mañana en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de 1 

Sr. Aloalde ó Concejal en quien delegue. 
Madarcos 24 de Junio de 1900.=E1 

Alcalde, Manuel López. 
6 2 . - 2 3 0 . 

Móstoles 
El proyeoto, presupuesto y pliego de 

oondiciones formados por el S r . Arqui 
tecto primero de la provincia para las 
obras de ampliación y reforma del edifi
cio Cárcel y otros servicios, aprobados 
por la J u n t a municipal, se hallan e x 
puestos al público por término de diez 
dias para los efectos y oomo lo dispone 
el a r t . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril del corriente año. 

Móstoles 27 de Junio de 1900.=E1 
Alcalde, Agustín Lorenzo. 

62.—231. 
Olmeda de la Cebolla 

Se hallan de manifiesto en la Secreta
r la del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones, las 
listas padrones de cédulas personales 
d e altas y bajas que han de servir para 
el segundo semestre del presente año 
desde 1.° de Julio al 31 de Diciembre. 

Olmeda de la Cebolla 1.° de Julio de 
1900 = El Aloalde, Gervasio Moratilla. 

6 2 . - 2 6 9 . 
Bobledil lo d e la J a r a 

Se halla expuesto al público en la Se • 
«re tar ía del Ayuntamiento, desde el día 
1.° de Julio próximo al 15 del mismo, el 
padrón de cédulas personales que ha ser
vido para la cobranza durante el ejerci

cio de 1899 á 1900, á fln de que los con
tr ibuyentes ouyas oirounstanoias hayan 
variado y deban proveerse de cédula de 
categoría distinta á la obtenida en el ex
presado ejeroioio puedan admitir tas re
clamaciones que sean jus t a s . 

Kobledillo de la J a r a á 29 de Junio de 
1900. = El Aloalde, Antonino Martin. 

62.—256. 
Serranillos 

El padrón de cédulas personales de 
los cont r ibuyentes de esta localidad obli
gados á dioho impuesto para el segando 
semestre de 1900 y sus listas cobratorias, 
debidamente adicionadas, con las relacio
nes de altas y bajas ocurr idas, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría municipal por quince dias, 
contados desde esta feoha, pa ra oir r e 
clamaciones. 

Serranillos l .° de Julio de 1900.=E1 
Aloalde, Telesforo Fernández. 

6 3 . - 2 7 8 . 

Titulcia 
Praotioada por el Ayuntamiento de 

esta villa la operación de bajas y altas 
en el padrón de oédulas personales de la 
misma que ha de regir en el segundo s e -
mestrede 1900, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, á contar des
de el día 1.° al 15 de Julio próximo, para 
que los contr ibuyentes se enteren y e x 
pongan de agravio dentro de dicho plazo, 
pasado el cual no se atenderá ninguna 
reclamación. 

Titulcia 29 de Junio de 1900. —El A l 
oalde, Vidal García. 

62.—234. 
Vi l l amanr ique de Tajo 

Se hallan terminadas y unidas al pa 
drón y lista cobratoria de cédulas perso
nales de 1899 á 1900 las listas adiciona
les de altas y bajas de contribuyentes 
que están obligados al impuesto en el s e 
gundo semestre de 1900. Dichas listas y 
padrón quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir las r e d a 
maciones que oontra las mismas pudieran 
presentarse; pasado el plazo señalado no 
se admitirá ninguna por jus ta que fuere. 

Villamanrique de Tajo l .° de Julio de 
1900.=E1 Alcalde, P . A . , Higinio de la 
Plaza. 

63.—277. 

Providencias judiciales 
JQZM-ÍOS m i l i t a r e s , 

MADRID 
D. Fernando Sichma Burgos, segundo 

Teniente, Juez instruotor del regimiento 
Infantería Ceriflola, núin. 42. 

Hallándome instruyendo expediente 
por la falta g rave de primera deseroión 
oontra el soldado regresado de Ultramar 
Ignaoio Serrano Garoia, ouyas señas par
ticulares son: pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regular , barba poblada, booa re 
guiar , color sano, señas par t iculares nin
g u n a . 

A todas las Autoridades, así civiles 
oomo militares, en nombre de la Ley 
requiero y de mi par te suplico que por 
ouantos medios estén á su aloanoe pro* 
cedan á la busca y oaptura del oitado 
sujeto, poniéndolo á mi disposición con 
toda seguridad en la gua rd ia de preven

ción del regimiento de Infantería Ceri-
ñola, núm. 42. 

Y para que conste, insértese esta r e 
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia y Gaceta de Madrid. 

Dado en Madrid é 7 de Junio de 
1900.— El Juea Instructor, Fernando 
Sichma. = El Secretario, Francisco Re-
gú lez . 5 8 . - 6 2 . 

Juzgados de primera instancia 
Tr ibuna l provincial de lo Contencioso 

adminis t ra t ivo de Madrid 
El Procurador D. Francisoo Morales 

Sánohez, en nombre y con poder bas tan
te del Ayuntamiento de esta Corte, ha 
interpuesto en escrito fecha 19 del aotual 
recurso contencio80-administrativo con
tra el acuerdo que dictó en -J8 de Septiem
bre de 1899 el Gobernador civil de la pro
vincia por el que , estimando otro recur
so interpuesto por el Direotor del Banco 
de Castilla, declaró que el oitado Ayun
tamiento viene obligado al abono de In
tereses por el crédito existente á favor 
de dioho Banco desde la teoha del con -
trato de oompraventa de un edificio des
tinado á dependencias de la oasa del Ex-
oelentisimo Sr. Duque de Osuna. 

Y por mandato expreso del Tr ibunal , 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 2.* 
del art . 63 de la Ley sobre ejeroicio de 
la jurisdicción contenciosa, publico este 
anunoio en el BOLETÍX OFICIAL de la p ro 
vincia para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid 28 de Junio de 1900.=El Ofl-
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

6 2 . - 2 3 7 . 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita á Feliciano 
Garlancha, vecino que fué de Valleoas, á 
fln de que el día 21 del aotual y hora de 
las doce y media de su ta rde comparez
ca ante la Sección 1. a de la Audiencia de 
este territorio á declarar en el Juicio 
oral de la causa seguida contra Isidro 
Benito y otro; apercibido que de no ha-
oerlo incurrirá en la multa que previe
ne la ley. 

Madrid 13 de Junio de 1900 = E 1 Es
cribano, J u a n P . Pérez. 

6 4 . - 8 9 8 . 
LATINA 

En virtud de auto dictado por el s e 
ñor Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Latina de esta 
capital, en los autos ante el mismo pro
movidos por D. Kioardo Chacón y Gómez, 
oomo cesionario de D. Luis Marín y Mo
gollón, según esoritura pública otorgada 
en esta Corte con fecha 30 de Mayo de 
1896 ante el Notario de ella, D. Federico 
de la Tor re y Aguado, se ha despachado 
ejeoución contra los bienes y rentas de 
Doña Carmen Valverde y Chamorro, asis 
tida de su esposo D. Antonio Leiva y En
trena, y praoticado embargo con fecha 30 
de Junio último, sin previo requerimien
to al pago, sobre una casa sita en la d u 
dad de Loja y su calle de las Par ras , 
núm. 27 moderno, especialmente hipote
cada en garant ía del oródito que se r e 
d a m a por la cantidad de 3.150 pesetas 
de principal del mismo, sus intereses es
tipulados 4 razón del 10 por 100 anual 
desde el 20 de Junio de 1890, feoha de la 
esoritura origen de oesión é intereses le-

gales A razón del 5 por 100 anual sobre 
los estipulados y venoidos desde la r e 
clamación judioial, con más los gastos y 
costas oausadas y que se causen hasta el 
completo pago de dichas sumas. 

En su consecuencia, y mediante el ig
norado domicilio y paradero de la ejeou-
tada Doña Carmen Valvoide y C h a m o 
rro y de su esposo D. Antonio Leiva y 
Entrena, se les olta de remate por medio 
de la presente para que dentro del tér 
mino de nueve días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la publ i 
cación de este edioto, puedan oponerse si 
les conviniere á la ejecución despachada , 
compareciendo en los autos personándose 
en forma; bajo apercibimiento en otro ca
so de pararles el perjuioio que hub ie re 
lugar en derecho. 

Madrid 2 de Julio de 19O0.=V.° B.° = 
Rubio.=EI Escribano, J u a n Garoia Inés . 

7 4 . — P 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, diota
da en el día de hoyen el sumario que s e 
instruye contra Antonio Gómez Rodrí
guez por rapto, se cita á Teresa Santos 
Vioario, conooida por el nombre de Ca
rolina, que vivió en la calle de la Espe
ranza, núm. 14, segundo, centro, p a r a 
que comparezca en su Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados , cal le 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el s iguien
te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de que 
comparezca a las sesiones del Juioio oral 
en dicha oausa, señalado para el día 12 
de Julio próximo; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso en la multa de 
15 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle A efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid 18 Junio de 1900.=V.° B.°=» 
C3rquel la .=El Escribano, Jul ián Villa 
n u e v a . 5 8 . - 7 8 . 

HELLIN 
D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, J u e z 

de instruoción del part ido. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil 
y demás agentes de policía judioial de la 
Naoión que en este Juzgado y actuaoión 
de D. Enrique Baeza Rodríguez se ins
truyo sumario por el delito de asesinato 
de D. Adolfo Abellán contra D. Pío Lo-
rente Cobrián y otros, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente 
(q. D. g.) ruego y encargo á las expre 
sadas Autoridades y agentes procedan 
A la busoa y oaptura del sujeto que l u e 
go se expresará , poniéndolo en su caso 
con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en las Cárceles 
del part ido. 

Y para que se persone en la Sala au
diencia de este Tribunal á responder de 
los cargos que contra el mismo resut tan 
en dloha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos ofl-
oiales; apercibido que de no verificarla 
será deolarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio que hubiere lugar en dereoho. 

Se interesa en esta requisitoria la bus
oa y oaptura del procesado Sebastian 
Fernández Cortés (a) Capazo, g i tano, de 
veintiocho años de edad, natural do Ca-
ravaca , en la provinoia de Muroia, vec i -



V i e r n e s 6 d e J u l i o d e 1 9 0 0 

no de Hellín, hijo de Sebastián F e r n á n 
dez y Fernández y de María Cortés Mo
reno, soltero, t ratante en oaballerías, de 
estatara regular , delgado, moreno, pelo, 
cejas y ojos negros, barba cer rada y afei 
tada, que lleva 1A afta del dedo pulgar de 
1» mano izquierda muy larga , y viste 
traje liso obscaro de verano, botas color 
abellana asadas y sombrero negro, el que 
salió de Hellín el día 80 de Mayo último 
con su citado padre en direcoión á Cor 
doba, en donde se reunió con los también 
tratantes en oaballerías J u a n y Salvador, 
vecinos de Madrid, y otros ouantos, de 
biendo marchar con ellos á Granada , y 
de haber salido de aquella oapital debió 
trasladarse con los citados á Madrid. 

Dado en Hellín á 20 de Junio de 
1900.=Perfecto M l r a . = P . S. M., Enrique 
Baeza. 

69.—109. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á la persona en cuyo poder se en 
cuentre la caballería cuyas sellas conti 
n ú a r . que desapareció en la m a d r u g a 
da del 23 de Mayo último de la finca 
t i talada el Porca' , en término de Ribas 
de J a r ama , á fin de que la presente en 
este Juzgado . 

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
las Autoridades de todas otases y á sus 
agentes que manden proceder y prooe-
dan á la ocupación y remisión a este 
Juzgado de dicho semoviente y á la de
tención y conducción también á este 
Juzgado de la persona eu cuyo poder 
fuese encontrado dicho semoviente si 
aquella persona no tuviese reconooido 
arra igo ó si en su defeoto no prestase 
fianza bastante pa ra impedir la deten* 
oión. 

Dado en Aloalá de Henares á 18 de 
Junio de 19O0.=Blas de Mesa.=EI Aotua-
rio, Juan Fernández Ballesteros. 

Señas de la caballería 
Una muía negra , de treinta y ooho 

meses de edad, alzada dos dedos sobre 
la maroa y he r rada de Las cuatro ext re
midades. 

59.—108. 

Por la presente se oita y llama por 
término de diez días, á contar desde su 
inserción en la Gaceta do Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á Ignacio de 
la Torre , que representa unos treinta y 
seis afios de edad , de es ta tura regular , 
delgado, moreno, que se dice habi ta en la 
oalle del Salitre, de Madrid, pero ouyo 
actaal paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado á declarar 
en causa que se instruye por sustracción 
de ana muía de la finca ti tulada elPoroal , 
en término de Ribas de J a r a m a , y se pre-
•lene al Ignacio que si no comparece le 
Parará el perjuicio á que h a y a lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Junio de 1900.=Blas de Mesa .=El Ac
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

69.—107. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

«afael Nacarino Bravo Ara, Juez mu-
^oipal del distrito de la Audiencia de es-
l * C o r t e , se oita, llama y emplaza á Ni-
°°lasa Bugedo. cuyas demás olrouns-
Ancias y aotual paradero se Ignoran, 

r a W en término de segundo día 

comparezca en dioho J u z g a d o á ser 
reconooída por el Módico forense; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
l* parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo 1900. = V.° B . ° = 
Nacarino B r a v o . = E1 Secretario, Mariano 
Ordax . 

57.—86. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarlno Bravo Ara, Juez muni-
oipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, l lama y en plaza á Manuel 
García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconooido por 
el Médico forense; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le pa ra rá 
el perjuioio á que haya logar . 

Madrid 23 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Nacarino Bravo. = El Seoretario, Mariano 
Ordax . 

67.—37. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Francis
co Sierra González, ouyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, p a 
ra que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á ext inguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 22 de Mayo 1900.=V.° B .°= 
Nacarino Bravo. = E1 Secretario, Mariano 
Ordax . 

58. - 9 9 . 

En vi r tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni -
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Matil
de Pongo Prieto, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 25 de Mayo 1900 = V . ° B . ° = 
Nacarino Bravo .=El Secretar io, Mariano 
Ordax . 

58.—100. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito do la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Florenti
no Amado Rabadán, ouyasdemás circuns
tancias y ac taa l paradero se ignoran, 
pa ra q a e en término de segando día 
comparezca en dicho Jnzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le pa ra rá el perjui
oio á que haya lugar . 

Madrid 22 Mayo de 1900.=V.° B . °= 
Nacarino Bravo. - E Seoretario, Mariano 
Ordax . 

59.—101. 

En vir tud de providenoia de Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Mariano 
Aragonés, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
término desegundo día comparezca en di* 
oho Juzgado á ext ingui r la pena ImpueB-
ta enjuicio de faltas; bajo apercibimiento 
do que si no lo verifica le p a r a r á el pe r 
juioio á que haya lugar . 

Madrid 25 Mayo de 1900.=-V.° B . °= 

Naoarlno Bravo = E l Secretarlo, Mariano 
Ordax . 59 . -102 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juea muni 
clpal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita. llama y emplaza á Valen
tín Castillo Gómez, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á oelebrar 
Juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifloa le parará el pe r 
juicio i que haya lugar . 

Madrid 23 de Mayo 1900.=V.° B.°=-
Nacarino Bravo.=EI Secretario, Mariano 
Ordax. 67.—40. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Anto
nia Martínez Escudero, ouyas demás cir-
ounstanoias y aotual paradero se igno» 

i ran, para que en término de segundo día 
• comparezca en dioho Juzgado á ser r e . 

conocida por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa 
la pa r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo 1 9 0 0 . = V . ° B . ° = 
Naoarino Bravo. = El Seoretario, Mariano 
Ordax . 

5 7 . - 4 1 . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni -
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Dolores 
Fernández, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocida por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifioa la parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo 1900.=»V.° B . ° = 
Naoarino Bravo.=EI Seoretario, Mariano 
Ordax . 

57.—38. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacar ino Bravo Ara, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, l 'ama y emplaza á P e 
dro Ortega Cañizares, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ser reco
nocido por el Módioo forense; bajo a p e r 
cibimiento de qae si no lo verifloa le pa
ra rá el perjuicio á que haya lagar . 

Madrid 16 de Junio 1900. = V . ° B 
Nacarino Bravo .=E1 Secretario, Mariano 
O r d a x . 

5 7 . - 9 3 -
BÜENAV1STA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Emilia Asín Ventura , que 
dijo vivir en la calle de la Abada, núme
ro 7, y en la actual idad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los oargos que la resultan en el 
juicio de faltas núm. 804 que pende en es* 
te Juzgado por lesiones á la misma; aper
cibida que de no verificarlo la pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 23 J u n i o de 1900.=-V.° B .°= 
Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Licen
ciado Mario Serra taoó. 

60.—168. 

En vir tud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presento se c i ta , 
l lama y emplaza á Carmen (Jarcia Peda , 
que dijo vivir en la oalle de las Huer tas , 
núm. 81, tercero izquierda, y en la actua
lidad se gnora, para que en el término de 
nueve días oomparezca en dioho J u z g a 
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que la 
resultan en el juioio de faltas n ú m . 795 
que pende en este Juzgado por lesiones 
á la misma; apercibida que de no verifi
carlo la pa ra rá el perjuicio á que h a y a 
lagar en dereoho. 

Madrid 22 Junio de 19O0.=V.° B . ° = 
Ricardo Maya. El Seoretario, Licen
ciado Mario Sorratacó. 60.—164. 

r 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavisra de 
esta Corte, por el presente se cita y l lama 
á José Fernández Candela, José Sánchez 
Pascual , José Ruiz Pefialva y Antonio 
Gómez Martínez, que dijeron vivir en la 
calle de Pelayo, núm. 48, principal, y 
Enoarnaoión Alonso en la de Pelayo, nú 
mero 42, y en la actualidad se ignora, pa -
raquecomparezoanen dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
el día 3 de Jul io próximo venidero, á las 
nueve de la mafiana, á oelebrar juioio de 
faltas por lesiones, con los testigos y d e 
más medios de prueba de que intenten va
lerse; bajo apercibimiento que de no ver i 
ficarlo les pa ra rá el perjuicio á que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 10 Junio de 1900.= V.° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

5 8 . - 8 1 . 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e a 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Vicente Erades Gumiel, q u e 
dijo vivir en la oalle de Ja rd ines , número 
16, segundo izquierda, y en la actual idad 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, el día 3 de Julio próximo 
venidero, á las naeve de la inafiana, á 
oelebrar juicio de faltas por disparo de 
a rma de fuego, con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 16 Junio de 1900.=V.° B.°=: 
Rioardo Maya. —Kl Pecretar io , Licen
ciado Mario Serrataoó. 

58—82. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juea 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Vioente Suárez, que dijo v i 
vir en la oalle de la Estrella, núm. l , y 
en la actual idad se ignora, para que com-
parezoa en dicho J u z g a d o , sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, PÍBO segundo, el día 8 
de Jul io próximo venidero, á las nueve de 
la maftana, á oelebrar juioio de faltas por 
amenazas y malos tratos, con los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; aperoibido que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuioio á que haya l aga r 
en derecho. 

Madrid 16 Junio de 1900.=V.° B . °= 
Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

58.—83. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del d i s t r i t o de Buenavista de 
e n a Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Dionisio Sánchez Camacho, 
sin domioilio conooido, pa ra qne en el 
término de nueve días oomparezoa e n 
dicho Juzgado , sito en la calle de Be
lén, núra. 2. piso segundo, á responder 
de los oargos que le resultan en el juicio 
d e faltas núm. 786 que pende en este 
J u z g a d o por lesiones al mismo; A p e r c i b i 
do que de no verifioarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Madrid 18 Junio de 1900.=V.° B . °= 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

5 8 . - 8 4 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito d e Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y l lama 
á Cristino Rodríguez y Rodríguez y Bar
tolomé del Río González, que dijeron v i 
v i r el primero en la oalle de Segovla, 8 1 , 
y el segundo en la calle de Ruiz, número 
13. y en la actualidad se ignora, para 
que comparezcan en dioho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso según -
do, el día 30 del actual, á las nueve de la 
mañana , á celebrar juicio de faltas por 
lesiones, con los testigos y d e m á 9 medios 
de prueba de que intenten valerse; bajo 
apercibimiento que de no verifioarlo les 
pa ra rá ol perjuicio a que haya lugar en 
derecho. | 

Madrid 12 Junio de 190O.=V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

56.—23. 
LATINA 

En vir tud de providenoia del Sr . Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lat ina, 
se oita y llama por término de oinoo 
dias á Manuel Duran Romero, de treinta 
y ouatro años, natural de Linares , pro • 
vtnoia de J a é n , de estado soltero, ooupa-
ción jornalero, y que dijo vivir en la oalle 
de la Encomienda. 6, á fin de que oom

parezoa en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, prinoipal, para la práotioa de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 22 de Junio de 1900. = V . ° B.° 
= G a l l a r d o . = El Seoretario, Licenciado 
Jul ián Fernandez Garoia. 

60.—162. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez muni -
oipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se oita y llama por término de oinoo dias 
& Tomás López Novo, de t re in ta y nueve 
años, natural de Conforto, provincia de 
Lugo, de estado soltero, ocupación ven
dedor ambulante , y que dijo vivir en la 
calle de Santiago el Verde, 8, á fin de que 
oomparezoa en la Sala audienoia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maldona
das , núm. 11, principal , pa ra la práotioa 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no eompareoer le pa
r a r á el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 22 de Jun io 1900.«V.° B . ° = 
Gal lardo.=E1 Seoretario, Lioenciado J u 
lián Fernández Garoía. 

60 .—161. 

En virtud de providenoia del S r . Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Lat ina, se 
cita y llama por término de cinco dias á 

Micaela Gómez Hernández, de cuarenta 
y nueve afios, natural de Toledo, provin
cia de ídem, de estado oasada, ooupaoión 
sus labores, y que dijo vivir en la oalle de 
Buenavista, 45. á fin de que oomparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado , si
to en la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal , para la práotica de una dili
gencia pendiente ¿n e! mismo; aperoibida 
que de no comparecer la parará el perjui
cio que haya lugar . 

Madrid 22 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Cerquel la .=E1 Seoretario, Licenoiado 
Jul ián Fernández Caroia. 

38.—366. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la La t ina , se cita 
y l lama por término de cinoo días á 
Franoisco Hedió, do cuarenta afi"8, 
de nacionalidad ext ranjera , de esta
do se ignora, ocupación t ranseúnte men
dicante y que dijo no tener domicilio co -
nocido, á fin de que oomparezoa en h Sa 
la audienoia de este Juzgado , sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práotioa de una diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibido que 
de no comparecer le pa ra rá el perjuicio 
que haya lagar . 

Madrid 21 Mayo de 1900. = V . ° B . ° = 
Ce rque l l a .=E1 Seoretario, Licenciad 0 

Jul ián Fernández García. 
3 8 . - 3 6 7 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, J u e z 
munioipal del distrito de la Latina, se oi
ta y l lamaportérmino de oinoo dias á Do
roteo Rodríguez Murías, de treinta y cua
tro años, natural de Lugo, provincia de 
idem, de estado soltero, ocupación pana
dero, y que dijo vivir en la calle del Me
diodía Grande , núm. 12, á fin de que 
oomparezoa en la Sala audienoia de este 
Juzgado , si'o en la oalle de las Maldona
das , núm. 11, principal , para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no comparecer le pa
rará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 16 de Mayo de 1900.~V.° B.°=-
Cerquel la .=El Seoretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García . 

36.—255. 

mero 11, prinoipal, pa ra 1% práotioa de 
nna diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no ooraparecer la pa
ra rá el perjuioio qne haya lugar . 

Madrid 11 de Jun io de 1900.=V 0 B.° 
=Gallardo.=*El Secretario, Lioenciado 
Jal ián Fernández García . 

5 2 . - 8 5 0 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinco dias á 
Eugenio Quirós Ruiz, de veintiséis afios, 
natural de Madrid, de estado soltero, 
ocupaoión albafiil y que dijo vivir en la 
oa'lo de la Solana, 4. á fin de que oompa
rezoa en la Sala audiencia de este J u z g a , 
do, sito en la oalle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práotica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no comparecer le pa 
rará el periuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Junio de 1900.=V.° B.°= 
Cerquella. = El Secretario, Lioenciado 
Julián Fernández G a r d a . 

52 —851. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez munici
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama p.>r término de cinco días á 
María Gómez Guardia, de veinte afios, 
natural de Madrid, provincia de idem, de 
estado soltera, ocupación prostituta, y que 
dijo vivir en la calle del Mediodía Grande t 

12, principal, á fin de que comparezca en 
la Sala audienoia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili 
gencia pendiente en el mismo; apercibida 
que de no oompareoer la p a r a r é el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 12 Junio de 1900.=»V.° B . ° = 

En virtud de providencia del S r . Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de cinco dias á 
Luis Romero, que dijo vivir en la 
calle de los Cojos, 14, patio, á fin de 
que comparezca en la Sala audienoia 
de este J u z g a d o , sito en la oalle de 
las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; aperoibido que de no com
parecer le parará el perjuioio que haya 
luga r . 

Madrid 16 de Mayo 1900 = V . ° B . ° = 
Cerquella. = E ! Secretario. Lioenciado 
Jul ián Fernánder García. 

36. - 2 5 6 

En virtud de providenoia del 8r . Don 
Ramón Gallardo y Sobrina, Juez mu* 
nioipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se oita y llama por término de oinco dias á 
María de la Cruz Incógnito, de treinta 
y seis afios, natural de Madrid, de es 
tado soltera, ocupación pordiosera y sin 
domicilio, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado , sito 
en la oalle de las Maldonadas, nú-

Gallardo. » E 1 8eoretario, Licenciado J * . 
lian Fernández Garoía. 

53.—894. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, J aez munici
pal suplente del distrito de la Latina, g 0 

oita y llama por término de cinco días á 
Manuel Díaz González, de treinta y tres 
afios, natural de Sevilla, provincia de 
ídem, de estado casado, oaupación jorna-
lero y que dijo vivir en la calle de Ca-
latrava, núm. 14, A fin de que oomparezoa 
en la Sala audienoia de este Juzgado, si
to en la oalle de las Maldon-idas, núm. 11 , 
prinoipal, para la práotica de nna dili
genoia pendiente en el mismo; apercibí 1o 
que de no oomparecer le parará el perjui
cio que haya luga r . 

Madrid 12 Junio de 1900 = V.° B . t t = 
Gallardo. = E1 Seoretario, Licenoiado J u 
lián Fernández Garcia . 

5 3 . - 8 9 5 . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Jaez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama pnr término de cinco dias i 
Manuel del Valle Palaoio, de cuarenta y 
cinoo afios, natural de Toledo, provinoia 
de ídem, de estado casado, ocupación jor
nalero, y que dijo vivir en la calle del 
Bastero, 27, á fin de que comparezca en 
la Sala audienoia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práotica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 22 de Mayo de 1900 = V.°B.°= 
Cerquel la .=E1 Secretario, Licenoiado 
Julián Fernández García. 

3 8 . - 3 6 5 . 

L A U N I O N Y E L F É N I X E S P A Ñ O L 

0">MPAftÍA DE 8E0UB0S REUNIDOS 

B a l a n ce e n 31 de D i e i e m b r e de 4 8 9 9 

A C T I V O Poaotua 
Fondos colocados en valores públicas • • 12.264.720 63 
Inmuebles en Par ís 7.078.596 21 
Sucursal de París 580.265 34 
Caja 22 961 59 
Banqueros 1.859.509 49 
Cupones por cobrar 52 008 97 
Cuentas oorrientes deudoras. 995 423 90 
Agencias 517.970 76 
Placas en almacén v 24-9C4 60 
Anticipos sobre pólizas de vida 16.675 
Primas anuales á cobrar , ramo de incendios 36.705 677 91 
Reaseguros de 1900 á 1908, e t c , Id 8.406.591 62 
Cambio 173.581 31 

68 698.986 33 

P A S I V O 

Capital sooial 12.000.000 
Fondo de reserva estatutaria 1.200.000 
FoHdo de reserva especial 2-742.618 98 
Beneficios en reserva 342.756 46 
Cupones por pagar 53.713 69 
Cuentas corrientes aoreedoras. . 274.620 22 
Reserva para riesgos en curso, ramo de inoendios 1.439.933 61 
ídem Id. i d . , ramo de vida 3.286.321 
Siniestros en ourso de liquidación, ramo de inoendios 523.227 67 
ídem í i . Id., ramo de vida 58.854 87 
Primas anuales á paga r , ramo de incendios 8.406 591 62 
Seguros de 1900 á 1908, e tc . , id.. 36.705.677 M 
Ganancias y pérdidas 1.664.670 46 

68.698 986 88 

El Direotor, T . Padrós. 7 5 — P -

Eaouela Tipolitográflca del Hoapioio. 


